
Puyo 12 de Marzo del 2011 

Señores: 
SERVIESCOG. CIA LTDA. 
Ciudad.- 
De mi consideración: . 

En mi calidad de GERENTE GENERAL DE SERVIESCOG COMPAÑÍA 
LIMITADA me permito poner a conocimiento de los señores accionistas de la 
compañía el INFORME CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010: 
Se ha entregado a cada uno de los compañeros accionistas, los Estados 
Financieros al 31 de Diciembre del 2010, para que con el tiempo suficiente se 
analice la real situación de nuestra compañía hemos realizado ventas de servicios 
por $ 14.446,02 para lo que hemos tenido que comprar los servicios de transporte 
a compañeros socios, en otros casos hemos abastecido con el combustible 
necesario para poder cumplir con estos compromisos, hemos cancelado las 
aportaciones al ¡ESS del año 2010. 
Como lo habíamos acordado, “en caso de ser necesario aportaremos con cuotas 

para solventar la perdida” Nos hemos visto en la necesidad de hacer aportaciones 

extraordinarias mínimas (850,00 entre todos los socios), para poder nivelar los 
gastos, además de mi parte y conociendo la real situación de la compañía, he 
legalizado los cobros como Gerente, requisito necesario, y al mismo tiempo he 
procedido a donar todos tos valores que por ley me corresponde como empleado 
en relación de dependencia. 
Como es claro y notorio la situación de nuestra compañía ha cambiado totalmente, 

en el plano administrativo se podría decir que nos encontramos al día, lo que nos 
permite matricular nuestros vehículos, el haber ingresado al SISTEMA 
NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, ha sido muy oportuno, pues hemos 
sido invitados para algunos proyectos los mismos que se ejecutaran en este año 
2011. 
Seguro que el año 2011 se cristalizar nuestros deseos de poder ser contratados 
como todos aspiramos, me suscribo, no sín antes desearnos los mejores éxitos y 
más que todo tener confianza en nuestra compañía. 

Atentamente, 
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